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 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
De otra parte, se le reconoce personería a la togada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los mismo términos del poder 
inicialmente conferido. (Art. 74 y 75 del C.G.P.). 

 
En sentido y por sustracción de materia el Juzgado se abstiene de 

resolver la renuncia del poder, como quiera que constituido uno nuevo se 
entiende terminado el anterior, como aquí ocurrió. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Para los fines legales pertinentes ténganse en cuenta las anteriores 
publicaciones del proceso en aplicativo TYBA.  
 

A efectos de llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos señalase 
la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00AM) del día CINCO (05) 
del mes de JULIO del año en curso, diligencia a la cual deben allegar los 
documentos que acrediten la titularidad de los bienes en cabeza del causante 
(Art. 501 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GCW375.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra PEDRO ANTONIO 
CANTE RODRÍGUEZ, para que en el término legal de cinco días le pague 
a AECSA S.A.: 
 
POR EL PAGARÉ No. 9167718 

 
1. La suma de $47.849.827, por concepto del capital contenido en 
el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 19 de 
abril de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra JORGE LUCIANO 
ROMERO BORDA, para que en el término legal de cinco días le pague a 
AECSA S.A.: 
 
POR EL PAGARÉ No. 9627524 

 
1. La suma de $130.100.207,67, por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 16 de 
marzo 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
 
Se reconoce a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de 
cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso que 
pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el pago de perjuicios deberá 
estimar razonablemente y bajo juramento, el monto que pretende a 
título de indemnización de perjuicios, discriminando cada uno de sus 
conceptos, tal como lo estable el artículo 206 del C.G.P., esto es, 
ponderando con la solemnidad requerida en la Ley y por medio de 
razones objetivas, todos y cada uno de los elementos (daño emergente 
y lucro cesante, etc.), que comprenden la indemnización que solicita, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 82 ibídem.  

2. Adecúense las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el 
juramento estimatorio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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